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MHLÍCHIA DESCRIPTIVA

para so l ic i tar

P A T E N T E U Y E Í í G I O i í

en

E S ? A t¡ A 

■oor VEINTE años

por "Un procedimiento para extraer

"el alcohol contenido en los oru- 

"joo fementados"

The odor Huirme 1

Hohenzollernstr. Jl, Berlin-Zehlendorf,

A I  E M A N I A .

para el aproveohami ent o de residuos en 

la fabricación de I03 vinos de uva - blancos y tintos 

se ha venido extrayendo hasta ahora por destilación 

el alcohol de los orujos fermentados. Pero para esto 

se reouieren aparatos costosos de grandes dimensiones

A nombre de:

residente en:
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porque las "burbujas deben mantenerse dentro de tales 

medidas que lleguen también a recibir el mosto. Y 

aun cuando se den menores dimensiones a. estos apara­

tos de destilación no puede evitarse un gran consumo 

ue energía de calórico necesario para el caldeo simul­

táneo de los orujos. Tn las peoueñas industrias se 

han empleado con frecuencia los orujos ■directamente 

después de prensados como alimento pera el ganado, por 

lo cual las cantidades nada despreciables de alcohol 

existentes aún en ellos se venían perdiendo para la 

economía.

Por el contrario, el procedimiento ccn"or- 

me al presente invento ofrece la ventaja de poder re­

cuperar píen árente de la  manera más práctica y senci­

l l a  las cantidades de alcohol presentes en los orujos 

obteniéndose, por lo demás, un aguardiente esencial­

mente más puro. Con los procedimientos empleados has­

ta ahora de la destilación directa de los orujos resul­

taba imposible evitar el arrastre de impurezas tales 

como los alcoholes amílicos, de suerte nue se orecisa- 

ban sismara dos operaciones diferentes rara obtener 

productos puros.

TI procedimiento conforme al invento con­

siste en el hecho de tratar los orujos por el agua f r ía  

después de fermentados. Ysta tratamiento puede l levar­

se a cabo del modo nue se desee, a este f in pueden 

emplearse aparatos difusores, o introducirse el agua 

en ellos por arriba o por abajo. Pe oreferencia, se 

trabajará en aparatos de acción continua dispuestos 

a modo de bateria. De este modo se reduce el precio 

de coste para la obtención del alcohol contenido 

en los orujos én un p0$ aproximadamente (Véase el 

anejo). los orujos extraídos por el agua pueden
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servir después como alimento para el ganado etc. en la

forma usual y corriente.

Esta solicitud, que corresponde a la  

presentada en Alemania, el de -ffayo de 1929. "bajo 

el número H. 121.682 IV b/6t>, se acoge a los benefi­

cios del artículo lo de la  Ley de Propiedad Industrial.

- o- o- o- P O T A  - o- o- o-

Los puntos de invención propia y nueva, 

-me se presentan oara nue sean objeto de esta Paten­

te de VEIETE años, son los siguientes:

lo. _ Un procedimiento para la extrac­

ción del alcohol existente en ei orujo fermentado ca­

racterizado ñor el Leche de ser éste l ixiviado con 

agua y por someter a tratamiento este líquido carga­

do I e alcohol en aparatos de rectif icación de la 

clase conocida par?, ser transformado en alcbhol.

22. - una forma de ejecución del pro­

cedimiento según lo reivindicado en el ounto 1Q, ca­

racterizado por el Lecho de realizarse la l i x i v ia ­

ción por el agua fr ía  en baterías de .difusión bien 

conocidas por si mismas o en aparatos análogos.

;Q. - Un procedimiento para extraer 

el alcohol contenido en Ion orujos fermentadas.

Tal y como se ha descrito en la heme- 

rLa oue antecede y con los fines que se han especi­

ficado.

Esta Eemnria consta de tres hojas es­

critas cor una sola cara.

Madrid, 20 da ju lio  d o P .-d t


	Bibliographic data
	Description
	Claims



